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CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Doña Joaquina Moreno Cuesta, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de
los de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número
140/98, a instancias de don Ángel Beltrán Sebastia
y treinta y dos personas más, representados por
la Procuradora señora Motilva Casado, contra la
entidad deudora hipotecaria «Ceralco, Sociedad
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a
pública subasta, por término de veinte días, la finca
registral número 25.200 de Almazora, que luego
se describirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 7 de
febrero de 2000, a las doce horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo que luego
se dirá.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 7 de marzo de 2000, a las doce
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 10
de abril de 2000, a las doce horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Jugado número 1333 0000 18
0140 98, abierta en la sucursal número 380 del
Banco Bilbao Vizcaya, sita en la plaza Juez Borrul,
número 1, de Castellón, presentando en dicho caso
el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la
semana dentro de la cual se hubiere señalado la
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día
de la celebración, o hubiere un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de primera celebración
de la subasta, también podrán reservarse en depósito
las consignaciones de los participantes que así lo
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas
los precios de la subasta, por si el primer adju-
dicatario no compliese con su obligación y desearan

aprovechar el remate los otros postores, y siempre
por el orden de las mismas pujas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131,
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha
finca.

Bien objeto de subasta
Urbana.—Edificio destinado a fábrica y almacén,

compuesto de tres plantas; la primera de ellas tiene
una superficie de 3.050 metros cuadrados distri-
buidos interiormente; la segunda o primera planta
alta tiene 2.645 metros cuadrados, con distribución
interior, y la tercera o segunda planta alta tiene
una superficie de 1.785 metros cuadrados, distri-
buidos interiormente. Las tres plantas están comu-
nicadas, entre sí, por medio de escalera interior.
Existe una planta sin edificar destinada a paso y
a aparcamiento de vehículos que completa la exten-
sión total de la finca.

Inscripciones: El edificio descrito se halla asen-
tado sobre campo de tierra secano comprensivo de
85 áreas 90 centiáreas, o sea, unas 10 hanegadas
66 brazos, sito en término de Almazora, partida
de La Foya. Lindante: Norte, con la finca que se
segregó la que se describe, don Francisco Usó Clau-
sell y don Humberto Martín Ballester; este, don
Humberto Martí Ballester y don Ernesto Archela
Monferrer, y, oeste, carretera nacional 340 Valen-
cia-Barcelona.

El suelo se halla inscrito en el Registro de la
Propiedad número 2 de Villarreal al tomo 1.033,
libro 219 de Almazora, folio 135, finca 25.200,
y edificación en el mismo Registro, tomo 643, libro
221, folio 31, finca 25.200.

Título: Por compra a la sociedad agraria de trans-
formación número 3.318 «Cárnicas Castellonenses»,
en escritura autorizada por el Notario de Castellón,
don Francisco Llovera de Yriarte, con fecha 22
de febrero de 1988.

Se fijo en la escritura de constitución de hipoteca
(estipulación V), como valor de la finca hipotecada
y a fin de que sirviera de tipo para la subasta el
de 240.000.000 pesetas.

Dado en Castellón a 23 de noviembre de
1999.—La Juez, Joaquina Moreno Cuesta.—El Secre-
tario.—10.666.

CATARROJA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Catarroja,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 449/98, se sigue procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
del Procurador don Fernando Bosch Melis, en la
representación que tiene acreditada de «Citibank
España, Sociedad Anónima», contra doña Margarita
Salvador Molina, y se ha acordado, por resolución
de esta fecha, sacar a públicas subastas, por las
veces que se dirán y término de veinte días cada
una de ellas, la finca especialmente hipotecada que
al final se identifica concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, en Catarroja, por primera vez
el día 1 de febrero de 2000, a las once horas; no
concurriendo postores, se señala la misma hora que
la anterior y por segunda vez el día 1 de marzo
de 2000, y declarada desierta ésta, se señala por
tercera vez el día 3 de abril de 2000, a las once
horas; con arreglo a las siguientes condiciones,
haciendo constar que si por alguna causa la subasta
no se pudiera celebrar el día indicado se celebrará
al inmediato siguiente hábil.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura constitución de hipoteca, que se indi-
cará al final de la descripción de la finca; con la

rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la segun-
da, y sin sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a las subastas sin verificar depósitos, todos los
demás postores, sin excepción, deberán consignar
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
s u cu r s a l d e Ca t a r r o j a , c u en t a núme ro
4528/0000/0449/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito
previo señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi-
carse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a la deu-
dora que se lleve a efecto en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallada en ella, este
edicto servirá igualmente para notificaciones de las
mismas del triple señalamiento.

La finca objeto de la subasta es la siguiente:

Número 3 de orden. Vivienda, en la segunda
planta alta, puerta 2, forma parte del edificio situado
en Catarroja, calle Mariano Benlliura, número 27;
inscripción pendiente de ella tanto el título reseñado
como el anterior al mismo. El título anterior consta
inscrito en el Registro de la Propiedad número 2
de Torrente, al tomo 2.061, libro 179 de Catarroja,
folio 124, finca número 16.056, inscripción primera.

Tipo de tasación para la subasta: 6.800.000 pesetas.

Dado en Catarroja a 2 de diciembre de 1999.—La
Secretaria.—10.740.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Fernando Navalón Romero, Secretario de Pri-
mera Instancia número 5 de Collado Villalba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 175/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Argentaria, contra don Fran-
cisco Carmelo González y doña Ana Mercedes Lla-
nos Guimares, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 26 de enero, a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2891, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


